
 

INFORME SECRETARIAL:  Medellín, 2 de marzo de 2021. Señora Juez, le 

informo que, de la revisión del expediente, se evidenció a folios 5 digital, 

que el joven CRHISTIAN ALEJANDRO RESTREPO BARRERA adquirió la 

mayoría de edad. Provea 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 – 00511 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, REQUIÉRASE a la parte actora, 

concretamente al joven CRHISTIAN ALEJANDRO RESTREPO BARRERA 

como codemandante, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS 

contados a partir de la notificación de este auto, acuda al proceso a 

través de apoderado judicial que lo continué representando, por 

cuanto del registro civil de nacimiento obrante en el expediente, se 

evidencia que el mismo adquirió la mayoría de edad. 

 

NOTIFÍQUESE  
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